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PABTB OFICIAL
8 M ol Rey Doa Alfonso XIII (que 

DIOR guarde), 8. M. la Reina Doña Vio- 
loria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Arturias é Infantes y demás personas 
déla Angusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

(Gacetas 8 y 9 de Junio^

a

Núm. Íb31 
Gooierno Civil

Obras públicas.—Puertos 
Co h c e bio n e b.^ tiendo presentado 

en este Gobierno clvü D. Sebastián Si
mó Morey una instancia y proyecto soli
citando permiso, como Delegado en Ba
leares delaS. A. «Petróleos Porto-Pi>
para ampliar obras en Porto-Pi con ob
jeto de obtener mejor funcionamiento 
de la industria, de conformidad con lo 
que dispone el art. 76 del Reglamento 
de 11 de Junio de 1912, se abre infor 
mación pública durante treinta días 
contados a partir de ia fecha de la in
serción de este annuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
las Corporaciones, entidades y parti
culares que se consideren inieresados 
puedan exponer, por escrito dir gido a 
este Gobierno civil cuanto estimen pe
rtinente en contra del proyecto de que 
ee trata, el cual estará de manifiesto 
al público durante las horas hábiles de
Oficina, en las Obras Publicas (calle del 
Temple 5, piso l.°)

Palma 6 de Junio de 19¿o,
81 GobernAdor.

José Pérez Garcia-Argüelles

NUM. 9125
las cifadáB Reales órdenes en la Gaceta । 
de Madrid, correspondiente a los días 8 j 
y 18 jei mes de Abril último.

De Real orden lo digo a V. I. para | 
su conocimiento y efectos oportunos, I 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- I 
drid, 8 de Mayo de 1925.

El Subracretarto encargido del de.picho, 
MARTINEZ ANIDO 

Sañor Director general de Administra- I 
ción.

Relación que se cita 
Provincia de A boceto, Aleara». 
Idem de Alicante, Novelda. 
I lem de B»dajoz, Bienvenida. 
Idem de Baleares, Algaida. 
Idem de Ganarías, Gáidar, 
Idem de Córdoba, Dos Torres, 
Idem de Cuenca, Balmonte, 
Idem de León, Riaño. 
Idem ce Lugo, Monterroso. 
Idem de Málaga, Casarabonela, Be- j 

nagalbón, Cañete la Real, 
Idem de Pontevedra, Meaño, 
Idem de Segovia, Cuéllar.
Idem de Sevilla, Castillo de las Guar

das- „Idem de Valiadolíd, Tordeslllas.
Idem de Vizcaya, Fonugálete, 

(Gaceta ii de Mayo)

limo. Sr.: De acuerdo con lo autoriza
do por el Directorio Militar, y en cum 
plimiento de la ley de 22 de Julio de 
1918, con arreglo a lo dispuesto en la 
base segunda de la misma y artículos 
12 y 13 del Regiomento de 7 de Sep
tiembre dei mismo año, para ejecuc ón

iEÜOlOül üE LA ttACETA
liMiSl'ÍHlALKS

QOttEKIS ACION

Ría l e s Obd e n is
posta» 

ae 6y 
vacan-

limo. Sr.: Comunicadas con 
Monead a las Reales órcenes
17 del pasado mes de Abril las 
tes de Secretarios de Ayumamientos de 
Primera categoría que figuran en la 
telamón que se acompaña,

8. M, el Rey (q. D- 8-) «e hft B”vído 
disponer que, a P»rur ce esta fecha 
J por término de un mes, 
Por convocacos los concursos para la 
Provisión de las mencionabas vacantes, 
«u las mismas condicionos y con los 
«uismos requisitos exigidos para cubrir 

' I** Vacantes anunwadáB por medio de

de la referida ley,
S. M. el Rey (q. D. g.) a tenido a bien I 

disponer:
Primero. Que se convoque a oposi- I 

clones, por plazo de treinta días natura- I 
les, contados desde el siguiente a la pu- I 
bncación de esta Real oraen en ia Qa* | 
ceta de Madrid, para proveer 18 p.a- 
z»8 de Oficiales de tercera clase de Ad 
mlnistación civil, con sueldo anual ae | 
3.000 pesetas, vacantes en la actúan- 1 
dad, las que se produzcan bastas el día 
en que terminen ios ejercicios, cuya 
provisión corresponda a este, turno, y 
30 más de aspirantes que quedarán en 
expectación de destino, todo con arre
glo a lo prevenido en la Ley y Regla
mento citados.

Segundo. Que el Tribunal quede 
constituido por V, 1. como Presidente; 
D. Luís de Olartaga y Pujana y D. Fer
nando Pérez Bueno, como Catedráticos 
de la Umvesidad Central; don Narciso

Lee ier« sSligaíM aa la Feaíaaala, Islas adyaceaiss, Caaatiaa 9 twrltetlee le 
AitieR rajetee a la lettelaeWa veataralM, a lee veiate lías 1* la sri» *1» U*»» d ea 
ella ae ee «efatiera «tira cesa. Se ratieade Mecía n »reetigB«lta el lia a ««e tet« 
■Uw la láser cita le la Ley e* la •*<«!*,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea loe Betaa «as OnciALas 
m han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán a  los editoree 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de J839).

plazas vacantes el dia en que terminen - 
lo ejercicios, reconociéndose asimismo i 
el derecho a quedar en expectación de i 
destino, a los efectos de lo dispuesto en | 
el apartado H del articulo 12 del Regla- I 
mentó anteriormente citado, a los 30 I 
opositores aprobados siguiente en cali- I 
fic&ción a los que ocupen las vacantes I 
referidas anteriormente, para ír cu- I 
briendo las qqe se porduzcau con poste- | 
rioridad y correspondan ai indicado | 
turno de oposición; pero sin que pueda | 
otorgarse plaza ni reconocerse derecho i 
alguno a los que tuvieran calificación j 

1 inferior a 16,25 puntos, samadas las de | 
j los dos ejercicios, ni a los aprobados j 

que excedan del número de plazas a 
que serefiere esta convocatoria. El Re

I gistro general rechazará o dejará sin 
| curso cualquier propuesta o solititud i 
I que se presentare pidiendo ampliación ¡ 
I de plazas.

Cuarto. Que los opositores verífi- 
I quen dos ejercicios; uno teórico, oral, 
| con sujeción al programa adjunto, y 
I otro practico, escrito, que consistirá 
I en la formación y extracto de un expe- 
| diente y propuesta fund*da de tramita- 
I ción o resolución, cuando proceda, en 
1 vista de loa documentos que se les fa- 
| ciliten. Para ei primer ejercicio dispon
I drá el opositor dei plazo improrrogable 
I de una hora y para el segando dei de 
i dos.
I De Real orden lo digo a V. I. para 
I su conocimiento y efectos consiguien- 
i tes, Dios guarde a V. I. macüos años. 
1 Madrid, 24 ae Mayo de 1925, 

ai Sabwcrecari» eacirgAdo del da» pa c  he 
MARTINEZ ANIDO

nido en los últimos cinco años, mencio 
nando poblaciones y calles, y acompa 
fiará:

l.° El título de Facultad o aeíml- 
lado y, en su defecto, testimonio no
tarial de! mismo. Los que aleguen no 
poseer el título podrán suplirlo con 
presentación de certificado acreditati
vo da haber aprobado los estudios ne
cesarios para obtenerlo, en la inteli
gencia de que, en caso de ser incluido! 
en la propuesta, no podrán tomar poee- 
alón sin presentar el título original,

2,® Cartiflcación del Registro civil 
del acta de nacimiento, debidamente 
legalizada cuando no esté expedida 

, dentro del territorio de la Audiencia de 
I Madrid.

3 .° Certificación de antecedente! pe
nales,

4 ,® Certificación, legalizada, de 
I buena conducta, expedida por Autorí- 
I dad local.
| 5.® Certificación facultativa que
| justifique no tener defecto físico que le 
I inhabilite para el servicio ni padecer 
| da enfermedad contagiosa,

Los opositores deberán abonar 40 
j pesetas, en metálico, en el acto de pre- 
| sentar la instancia y recogar el docu-

Señor Director general ae Aaminísir»- 
cion.

de Torre Lanza, Jete de Administra
. .............  . cton civd, y D. Prudencio Rovira Pita, 
b6 tengan | Jefe de Negociado, los dos ae este Mr 

meterlo, actuando ei último como Secre-
taño.

Tercero. Que los opositores aproba
dos se deslgnon, por riguroso oraen de 
calificación, *o» que ceban ocupar 1*6

mentó que h» de acreditarles ante 
Tribunal de oposición.

Las Instancias, documentadas en 
forma dicha, serán examinadas por 
referido Tribunal de oposiciones,

Subsecretaría
En cumplimiento ae lo dispuesto en | 

la Real orden ae este Departamento, I 
focha Ue hoy, se anuncia la provisión, I 
mediante oposición, ae diez y ocho I 
p.aZAS de Oficiales ae tercera ciase ae | 
Administración civil, las que se pro- | 
auzcan hasta ei dia en que so terminen 
ios ejercicios, y que correspondan a 
dicho turno, y treinta más de aspiran- 
te#, que quedaran en expectación ae ' 
desuno, a ios efectos determinados en 1 
dicha Real orden.

Los que deseen actuar en dichas opo- 
¡ bidones deoeran acreditar ser espafio- 

les, haber Cumplido veinte años de 
edad, poseer tLuio académico ae 
cuitaa o sus asimilados ya reconocidos 
y no padecer defecto tísico que íes im- 
posíOiiite para ei ejercicio del c*rgo,

Las ins»aucias se presentaran en ta 
H*oiiituCAÓn ae este Ministerio, deu- 
*ro aei piazo improgabie ae treinta 
días, contados desde ui sigdienie de «a 
publicación ae este anuncio en la (ia* 

i ceta de Madrid. Exprasuíá ei soiici- 
« taUbe su vaau y domicilio que haya te;

91

1» 
el 
el

cual, en vista de ios informes que esti
me oportuno solicitar, admitirá o ex- 
cmirá a los solicitantes, sin que quepa 
en caso alguno ulterior recurso. La re
lación de ios admitidos se publicará en 
la boceto de Madrid, quince días, por 
lo menos, antes de comemar los ejer
cicios, y previo sorteo público, que de
terminara ei orden en que han de ser 
llamados a actuar los opositores. Si és
tos no acudieran en el segundo llama
miento, se les considerará decaídos en 
su derecho, aun en el caso de enferme
dad justiticada, y excluidos de modo 
definitivo. A los solicitantes que por । cualquier causa no fueren admitidos a 
la oposición se les devolverá, mediante 
la presentación del correspondiente re
cibo, las 40 pesetas abonadas por de- 

| techos ae examen, si hicieran la recla° 
I mación en el pialo de treinta días, a 
I contar desde la publicación de las lista 
I de aspirantes, •

Los ejercicios se verificarán en el Mí* 
i meleno ae la Gobernación, y serán dos: 

uno teórico, oral, y otro prátitico, es* 
crítOi Ei primero consistirá en exponer, 
en el improrrogable plaao de una hora, 
los conocimientos que el aspirante po* 
sea respecto de cinco papeletas sacadas 
a la suerte, una de Derecho político, 
dos de Derecho administrativo, una de 
Hacienda pública y una de Economía, 
Ei ejercicio escrito se contraerá a le 
formación j extravio de un expedienta

M.C.D. 2022



con propuesta fundada de tramitación 
o resolución, si así procediere, en vísta 
de los documentos que se les facilita
ren. Dispondrán los opositores, para 
este trabajo, del plazo máximo de dos 
horas.

Parti ¡a actuación válida del Tribu
nal será indispensable la asistencia de 
tres, por lo menos, de sus individuos. 
La calificación se hará dividiendo el to
tal de puntos que haya obtenido cada 
opositor por el número de jueces pre
sentes en el respectivo ejercicio. Cada 
individuo del Tribunal podrá otorgar, 
en el primer ejercicio, de cero a cinco 
puntos por papeleta, yen el segundo 
hasta otros cinco, como calificación 
total,

Reconocido por la base segunda de la 
ley de 22 de Julio de 1918 el derecho 
de la mujer a Ingresar en el servicio 
del Estado en todas las clases de cate
gorías de auxiliar y también en el ser
vicio técnico, limitado en este último a 
las funciones a que pueda ser admitid», 
y dispuesto por el artículo 17 del Regla
mento de 7 de Septiembre del mismo 
año que mediante disposiciones especia
les, emanadas de los Ministerios, po
drán exceptuarse aquellos cargos del 

- servicio técnico que, por su Indole espe- 
■ clai, no debe desempeñar la mujer, en 
cumplimiento de dicho precepto y te
niendo en cuenta que por este Ministe- 
ria no se han dictado aún las disposi
ciones aludidas se previene:

1 .® Que la mujer que ingresa en 
virtud de lo dispuesto en la base y artí
culos citados quedará sometida, en el 
servicio y funciones administrativas, a 
los reglamentos o disposiciones que a 
tal fin se dicten por este Ministerio.

2 .° Que, sean cualesquiera las fun
ciones que en lo sucesivo se exceptúen 
del servicio de la mujer, ésta no podrá 
nunca desempeñar los cargos de Secre
tario de Gobierno civil ni las delega
ciones especiales del Gobierno.

Los opositores que alegaren como 
mérito poseer alguno de los idiomas 
francés, inglés, alemán o italiano, se
rán sometidos, si hubiesen sido aproba
dos en ios dos mencionados ejercicios, 
a un examen práctico del idioma o idio
mas que indiquen. Este examen se ve
rificará en la forma que el Tribunal 
acuerde.

La aprobación en este ejercicio podrá 
mejorar la calificación hasta en un pun
to por cada idioma cuyo conocimiento 
haya acreditado el opositor y, además, 
dará a éste derecho para figurar en la 
propuesta antes de los que, habiendo 
obtenido igual calificación total, no ha
yan acreditado el conocimiento de idio
ma alguno.

El opositor que obtuviese calificación 
inferior a 13,50 en el primer ejercicio 
se considerará desaprobado, y no po
drá actuar en el segundo, y el oalíflca- 
do en el segundo con nota inferior a 
2'75 no podrá ser incluido en la pro 
puesta.

Se considerará que renuncia a seguir 
actuando en la oposición y a ser califi
cado el opositor que dejare de contes
tar a alguno de los temas o el que en el 
ejercicio práctico se abstuviere de for
mular la propuesta o trámite o resolu
ción que estime procedente.

Los ejercicios comenzarán, transcu
rrido el plazo de seis meses, fijado en 
el articulo 12 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, el día que acuerde 
el Tribunal, y que será anunciado con 
la debida antelación en la Qaoeta de 
Madrid.

Este anuncio se publicará en la Ga- 
aeia de Madrid y los Gobernadores civi
les dispondrán su inserción en los Bo- 
LBT1KX8 Of io íALES al día siguiente de 
recibir la Gaceta en que se inserte, de
biendo remmr ai Ministerio un ejem 
piar del Bo l x t in el mismo día en que 
él aparezca,

Madrid, 24 de Mayo de 1925.—El 
Subsecretario, Martínez Anido,

PROGRAMA
1, Concepto y fuentes del Derecho, 

—Idea del Derecho público y del Es- I 
tado.

2*0 Elementos constitutivos del Es- I

gis, contrató de trabajo y aprendfuj. 
y Tribunales arbitrales.—Deberes i 
las Autoridades gubernativas en reli, 
ción con el cumplimiento de eetu 
leyes.

43. Idea general de la leglslacl^ 
sobre descanso dominical, emigrad^ 
y jornada de trabajo en el comercio ¡ 
en las industrias.—Deberes de las 
torldades gubernativas en relación coa 
el cumplimiento de estas leyes,

44, Oonsejo de Estado,-Organiza 
ciAn v atrihnnfnnflH.—IT.n nnX a.

deres 
ella.

ción de Diputados a Cortes,—Denso I den.— Servicio» centrales y provincia- 
electoral: distritos y colegios,—Dandi- *" 
datos: sus derechos,

22. Procedimiento electoral.—Cons- 
tituoional de mesas.—Votación, escru
tinio, — Protestas y reclamaciones,— 
Penalidad.— Intervención del Tribunal 
Supremo.

23. Procedimiento electoral para la

tado.—Sus fines y sui dadlos,—Bus for- I designación de Senadores electivos^— 
mas históricas- I Senadores vitalicios.— Condiciones pa-

3, Análisis de las formas del Estado I ra el ingreso en el Senado.
y de Gobierno, — Estados unitarios, I 24, Relaciones entre la Iglesia y el 
Donfederaciones y Federaciones.—Mo- I Estado en España.
narqula, República e Imperio.—Bégí- I 25. Concepto del Derecho admlnls- 
men representativo, presidencial, par- I trativo: doctrinas.—Relaciones del De- 
lamentario y dírectorlal. I recho administrativo con las demás

4. Actividad del Estado,—Poder po* I ciencia» jurídicas, 
litlco,—Doctrina de la división de po- I 26, Fuentes del Derecho admlnls*

• Soberanía: teorías acerca de I trativo: la ley. — Le costumbre.—Los
I Reglamentos.—Los Reales decretos, las _

5. El Jefe del Estado.—Sus faltados I Reales órdenes y la Jurisprudencia co- I ción y atribuciones.—En qué casos di
según las diversas formas de Gobierno, I mo fuente» del Derecho administrativo. I be ser oído en Pleno, en Sección dtl

La Realeza en la Hiatorla de España i —Oodiflcación administrativa: intentos | Pleno o en Comisión permanente,
y en el Derecho constitucional moderno. | pardales en el Derecho español. I 45 nal orden núbiirn — Antoría.=a%ueL“ú::nCTT^;^ Admlni.tr.ción como Poder de^nc^^d^T^'^^-eSt ,
Udo4 nación^ 1 Co,no P0r8On» jarldíc»: transcendea | -Policía gobernativa: Cuerpo» que 1

Cl? ,de “!* |i*«‘“>ei6n.-PoteBUde. ad- constituyen: su orgaolzacIdn.-Guardl, 
política oontempordnea, mlnietr.tlva.i examen especial de la re- civil: deposiciones vigentes.-Cuerpo,
líJáde —ffnrmal dlÚi o T d l I gl»“’“«»ria,—Ordenanzas de ejecución | asimilados a la Guardia civil en Cal.

^Vm^n^*-101-8 «‘O

S";.'!;-- ■— ” “’K-ríim a. i.
s. m» ss.'.rssíiiris.iBs; *7—.a«»

tucíón política.—Legislación compara- I tad correctiva y disciplinaría.-Potes- I 47. Oondlclón jurídica de los ex.
9 La renrasentanión mmn I jariedlcolon»1: jurisdicción guber- I franjaros: sus obligaciones y derechos, 

Gs^ de Derecho sTctt^

E^r^
Criti™ d. 1M m,norla''- e" el Derecho administrativo. Tr.tados y convenio, con lís nación”
Critica de la reprsentaclón proporclo- I 30. Actos administrativos,—Sima- fronterlias.-Emfgrados. - Expulsión 

1() Los Poderes del Estado en 1. I “S!0 i”11?10®1 eu clasificación. I de extranjeros.—Repatriaciones, 
nnnaHtnniAn i Estado J* I 31. Relacione» de la Administración I 48. Representación diplomática i 
dRi Pnisr u»uu*Tvn Íh Organl**cIÓU I con los Tribunales de Justicia. — Dues- I consular extranjera. — Sus relacione! 
del Poder legislativo y de sus funciones. I tlones de competencia: como se plan, con la. autoridades ésnafiolas - 
dobUrepKsÓÓÜÓÍóó’ y de “ te»D, tramitan y deciden con arreglo a «Mcuofur.-Exttaterritorl.lldadfsíT

1L FacTadeTd^ Congreso y del ‘‘e’a’ “ V‘g8"'e- B*Cat‘° de "T' T BerC°8 eX,“DÍer®' •««-

teti^wonómlóó’^d’otaly"^^ hit82'. O®no®P‘®.1^1 t=nclonarlo pú- “^“VoHcia sanltaria.-Serviclo «b 

Coífrs^nv  ̂ dldlad d0”0A6unt0^»d*^ y^gonte^-R^ “ FuídonM.^

12. Proceso de la elaboración de la clonarlos y el derecho a la huelga. 50. Policía sanitaria exterior,-81- 
T 89 P"' 33’ E1 E8Ututo de loa racionarlo., nidad marítima.-Patentes. - Lasare*

I -Clasificación,dngreso, ascensos, de* tos,-Disposiciones que regulan la hb 
f general del rechos y deberes de lo» funcionarios.- gíene especial,

Horneen!™ ? Be I Plal0B P^sorios, permisos y licencias. I 61. Beneficencia general. - Benefl-
iq Pnd«r «« a I 34‘ Forn,6a d® retribución de los oencía pública.-Bíenes y establecí*

V l íal AÓ I fnncíonarío».-El problema de la» cía- miento» generales de Beneflcenci».-
dA Iaí^rñnf» v I 888 P*®1™8*—Beaponsabílldadea de los Sus clases y administración.- Mención

clónales de la Oorona y su relación con funcionarios. especial de los manicomios.-Legisla®
° U&r K^Poder -jOnnatit i I 36* Organlwción administrativa en ción vigente.

w-la pCa9r ,ud¿Oonst.tuye I general.—Oentralízaclón y descentra-! 62. Beneficencia particular.—Don* 
I llaactón'~División territorial: criterio I cepto.—Protectorado.-Autoridades que 

escaño.a? Garantías de competencia, I que debe Inspirarla,—División ternto- I 10 ejercen,—Patronos: obligaciones.— 
e^ci^dasu ^AnOÜ8rcí Jnrad “ 91 rU1 «enerál vigente para la organiza- suspensión y sustitución de los Pairo* 
ejerc.clo deau m sión.—El Jurado, ca- I ción local: antecedentes históricos: crí I nos.—Juntas.—DlasificacioneB.—Auto- 

puede ®u®P®nd®ri® I tica,* * Divisiones terrítorlaleB especiales I riaacíones previas.— Investigaclón.- 
bu  funcionamiento. para servlcloB. Oontabilidad.-Esiadístfca.
Eñiná d^in8RdR»Mn?iídil^ I 86, Organización y competencia de 63. Idea general de las dlsposlclo®
?nn?Andv<lín^ 86q G°n*tu I la Presidencia del Oonsejo'de Ministros “es que regulan el servicio militar y el

I ? BeJanaer"8,1YM?el6n I y del de Estado. — Cuerpos, I naval.—Situaciones militares y deberes 
de a aran Ras.—Ley de Orden público y I Oentros consultivos y organismos de I de 108 comprendidos en ellas.—Limit»• 
estado de guerra. I e¡¡0B dependientes. | clones que producen en cuanto ai ejer®

„ 37- Or6atl«ción y competencia del ciclo de cargos públicos o al servicio di
Inviolabilidad del domicilio y de la I Ministerio de Gracia y Justicia.—Ouer- I ciertas empresas, y derechos de los que 

I poa» c®ntr°8 consultivos y organismo» I desempeñan esos cargos, al ser lian»»' 
tad de residencia. Derecho de propie- I que de él dependen. Ido» a filas,—Organismos que íntervie®

ts- a. i. „ a I 388 Organización y competencia de I nen en las operaciones de alistamiento,
K. Idea de la libertado—Libertad I i08 Ministerios de Guerra y Marina,— I clarificación y revisión,-Deberes de 

de conciencia y de enseñanza, Examen I Principales centros, organismos y Ouer- I ,M autoridades gubernativas y sus 
a'tíoul®a de la Constitución reía* I poa consultivos y judicialos que de ellos I agentes en cuanto a la aprehensión y 

tivoa a la materia,—Libertad de traba- I dependen. | entrega de prófugos y desertores,
jo. Las organizaciones profesionales I 3», Organización y competencia del I 64. Expropiación forzosa por canil 
y s.udlcales en las leyes me demás, I Ministerio de Hacienda,—I lea general I d« utilidad pública,—Requisitos esen®

18, Libre emisión del pensamiento, I de la distribución de los servicios cen- I d*!®®* •Declaración de utilidad: excep® 
—Valor de la Prensa y de la propagan- I trale» y provinciales en este Ramo,— I clones,—Necesidad de ocupar el Inmue® 
da,—Sistemas preventivo y represivo. I Cuerpos, organismos y centros cónsul- I ble.—Justiprecio,—Pago.
—Su» ventajas e inconvenientes.—Le- I tivos que de él dependen, I 65, Contratos administrativos. —
gis la ción actual, I 40, Examen especial de la organí- I Concepto y clases,—Contratos de obrai

19. Derechos de reanión y de aso- | Melón del Ministerio de la Goberna* I 7 servicios públicos.—Subastas: contra® 
elación.—Sus diferencias.— Preceptos I clon.—Cuerpos, organismos y Oentros I 108 exceptuados.—Pliegos de condicío® 
que los regulan.—Derecho de petición. I consultivo» que de él dependen.—Ser- I n®8» anuncio, aprobación del remate.^

20. Derecho de opción a loe cargo» I vicio» central»» y provinciales,—Regia- I Rescisión.— Contratos de arrendamlen® 
públicos: eu naturaleia.—Derecho elec- I mentes vigentes. I to de edificios: disposiciones vigentes,
toral, - ¿Es una función? - Condiciones I 41. Orgauiaaclón y competencia de I 56. La Región como circnnBcrípoiófl 
de capacidad para su ejercicio.— E¡ I los Ministerios de Instrucción pública y I intermedia entre el Estado y el Munlcl* 
voto Obligatorio.— Ei sufragio femenino I de Fomento.— Cuerpos, organismos y I pío.—El regionalismo: ciases,—Régi*

21. Legislación vigente parala elec | Centros consultivos que de ellos depen- I men actual de la Región,
e ----- . -------------•[ 57. La Provincia como circunscrlp'

I1®8' I ción intermedia entre el Estado y el
42. Organización y competencia del i Municipio,—Examen comparativo del* 

Ministerio de Trabajo, Comercio e In- | ley de 1882 y del Estatuto vigente, 
dustria.—Cuerpos, Centro» consultivo» I 58, Organización provincia): mod»* 
y organiemos que de él dependen.— I 11 dades.—Régimen de carta intermaní' 
Servicios céntrale», provinciales y loca- I cipa!.—Mancomunidades.
les.—He» general de la legislación bo - I Q59. Gobernadores civiles,—Natur*' 
bre trabajo de mdjere» y niñoif huelg I ieza del cargo,—Nombramiento, coodl<
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elones y sueldo.—Facultades de los Go- 
boroadores.—Eficacia jurídica de sus 
resoloc'ones.—De’e^aclones en Balea
res y Canarias. — Funciones en el orden 
civil de los Gobernadores militares de 
Algecíras y de las placas de soberanía I 
de Africa.

60. Diputaciones provinciales; orga- 
nigación.—Diputados provinciales; cía* 
ees; número; condiciones para el ejerci
cio del cargo; incompatíbí’idades; inca
pacidades; excusas. — Procedimiento 
electoral.—■Atribuciones de la Diputa 
Ción en pleno,

61. Oom’slón provincial. -Organi
zación, atribuciones y modo de funcio
nar. —Bégitnen interior. «-Dependencias 
provinciales,

62. Régimen jurídico provincial.— 
Suspensión de los acuerdos provincia
les.— Recursos. — Responsabilidad de 

autoridades y organismos provin
ciales,

63. Régimen especial de las islas 
Canarias,—Examen comparativo de la 
ley de 1912 y del Estatuto.

64. Hacienda provincial. — Presu
puestos provinciales; su formación, dis
cusión y aprobación, —Reclamaciones. 
—Presupuestos extraordinarios y habí* 
litaciones de créditos.

65, Patrimonio provincial; Inventa' 
rio.— Recursos de Jas Diputaciones, 
exacciones, contribuciones especiales y 
derechos y tasas provinciales,

66. De la imposición proV’ncial.— 
Arbitrios provinciales.—Impuestos y 
recursos cedidos por el Estado,

67. Cesiones de recursos municipa
les.—Recargos provinciales, —Crédito 
provlnclalírecursoa especíales para em 
préstitos provinciales.

68. Recaudación, distribución, de
fraudación y prescripción de los ingre
sos provinciales,—Contabilidad y cuen
tas provinciales.

69. El Municipio.—Concepto.—Evo
lución histórica.

7ü. Ley de 2 de Octubre de 1877; 
características fundí mentales.— Pro
yectos de reforma; examen especial de 
los de 1907 y 1912. - Ei Estatuto muni
cipal vigente y la legislación anterior; 
examen comparativo,

71, Entidades municipales; concep
tos, personalidad y elementos del mu
nicipio.—Entidades locales menores.— 
Mancomunidades municipales, -Agru
paciones forzosas-

72, El territorio y la población co
mo elementos del Municipio,—Térmi
nos municipales,—Clasificación de los 
habitantes del término municipal,

73. Organismos municipales; el Con
cejo abierto,—Antecedentes histórfeos; 
ordenación vigente.

74, Régimen de carta; precedentes. 
—Formas que puede revestir.- La le 
gislación comparad^ y el Estatuto en 
materia de Gobierno municipal por Co
misión y por Gerencia,

7ó, De los Concejales: clases, nú
mero, condiciones del cargo, Incompa
tibilidades, incapacidades, excusas.— 
Procedimiento electoral,

' 76, Autoridades municipales: Al
calde, Tenientes, Concejales jurados.— 
Presidentes de Juntas vecinales, de 
Mancomunidades y de Agrupaciones 
forxosas de Municipios, - Elección, des
titución y suslitucióa,

77, Constitución de las Corporacío» 
ees municipales.—Normas que regulan 
eu funcionamiento.

78, Competencia municipal: atribu
ciones del pleno y de la Comisión per
manente.

79. Municipalización de servicios; 
doctrina y la legislación comparada.

^La municipalización de servicios en 
®1 Estatuto.—El referéndum; concepto, 
normas que lo regulan; legislación com
parada,

80. Empleados municipales.— Se- 
creíanos: nombramiento, destitución, 
derechos y obligaciones.—Intervento 
tes municipales: nombramiento, desti* 
^ción, derechos y obligaciones.—Em
pleados municipales en general.

81. Régimen jurídico municipal,— 
decursos contra los acuerdos munici
pales; suspensión,—La doctrina del si- 
^cio^ administrativo ReepenoabUie 

dad de los organismos municipales.— 
Exoneración de Alcaldes.

82, Régimen de tutela.
83. Hacienda municipal.— Presu

puestos, Ingresos y patrimonio muni
cipal,

84, Exacciones municipales: dispo
siciones comunes a todas ellas.—Arbi
trios con fines no fiscales.—Contribu
ciones especiales.—Derechos y tasas; 
disposiciones comunes; derechos y ta
sas por prestación de servicios; dere
chos y tasas por aprovechamientos es
pecíales.

85, De la Imposición municipal.— 
Impuestos municipales autorizados.— 
Contribuciones e impuestos generales 
cedidos integramente a los Ayunta
mientos.—De las cesiones del 20 por 
100 de las cuotas del Tesoro, de la 
Contribución territorial, riqueza urba
na y de la Contribución Industrial y de 
comercio.—Recargos sobre las contri
buciones e Impuestos del Estado,

86. Del arbitrio sobre el producto 
neto de las Compafiias anónimas y 
de las comanditarias por acciones no 
gravadas en la Contribución industrial 
y de comercio.—Del arbitrio sobre los 
solares sin edificar y sobre terrenos in
cultos,—Del arbitrio sobre el incremen
to del valor de los terrenos.

87, De los arbitrios sobre la circula
ción de vehículos, caballerías de lujo, 
velocípedos y motocicletas.— De los ar
bitrios sobre bebidas espirituosas, alco
holes, carnes volatería y caza menor. 
—D*1 arbitrio sobre los inquilinatos.— 
Del arbitrio sobre pompas fúnebres.

88. Del repartimiento general — 
Requisitos de la Ordenanza. —Catego
rías para la exacción.—Personas obli
gadas y exceptuadas en la parte per
sonal y en la parte real; bases de im
posición, reglas para determinar la 
utilidad y deducciones. =■ Junta general 
del repartimiento y Comisiones de eva
luación; constitución y funcionamiento. 
—Formación del repartimiento; recla
maciones.—Prestación personal.

89. Recursos especiales para presu
puestos extraordinarios.—Orden de im
posición de las exacciones municipales. 
—Crédito municipal,— Recaudación, 
distribución, defraudación y prescrip
ción de ingresos municipales,—Conta
bilidad municipal,

90. Legislación vigente sobre en
sanche exterior de poblaciones y sobre 
saneamiento y ensanche interior,—Ré
gimen financiero especial aplicable a 
estas obras con arreglo a las leyes de 
1892 y 1895 y al Estatuto,

91, Higiene y Sanidad municipal y 
provincial, — Juntas,— Beneficencia 
provincial y municipal,—Alcantarilla
do, alojamiento, abastecimientos, •—■ 
Obligaciones de las provincias y de los 
Municipios respecto a la conducción y 
alimentación de alienados y presos.— 
Cementerios,

92. Contratos administrativos pro
vinciales y municipales, reglamenta
ción vigente,

93, Relaciones jurídicas de los ad
ministrados con la Administración,— 
Examen de los recursos que en defensa 
de sus derechos pueden utilizar los par
ticulares,— Procedimiento administra
tivo,—Ley de Bases de 1889.—Regla
mento de procedimiento administrativo 
del Ministerio de la Gobernación,

94. Lo contencioso-admlnisrrativo; 
sistemas diversos de organización de 
esta jurisdición,—Criterio de la legis
lación española.

95, Requisitos que han de reunir 
las resoluciones administrativas para 
que puedan someterse a revisión en 
vía contencioso-administrativa.— Ex
cepciones.—¿Puede la administración 
interponer recurso contencioso contra 
sus propios acuerdos?—Principales mo
dificaciones introducidas por el Estatu
to municipal en la materia contencioso- 
administrativa.—El recurso de abuso 
de poder, ]

96. Procedimiento contencioso-ad- 
ministrativo.—Interposición del recur
se; su tramitación,—Efectos jurídicos 
de las sentencias de loa Tribunales con- 
tencioso-administrativos,— Suspensión 
• íBhjeouQión de Benienciae.

e 97. Tribunales de lo contendoso-ad- 
minlstrativo. —Organización,—Atribu
ciones.

98. Intervención de los Gobernado
res y funcionarlos administrativos en 
materia de aguas, minas y montes pú
blicos,—Indicaciones sobre la legisla
ción vigente en cada uno de estos ra
mos.

99, Ferrocarriles: clasificación, sis
temas seguidos para su construcción y 
explotación,— Carreteras.— Caminos 
vecinales,

100, Propiedad intelectual, doctri
nas acerca de su naturaleza,—Legisla
ción vigente. — Propiedad industrial; 
disposiciones que la regulan,

101, Comunicaciones telegráfica, 
postal y telefónica.—Organización,— 
Su ordenación administrativa,

102. Intervención administrativa en 
defensa y fomento de la agricultura,— 
Idem en orden al ejercicio del comer* 
do.—Regulación de la caza y la pesca.

108, Funciones administrativas en 
orden a la enseñanza.

104, Economía política: su concep
to y definición, - Principales escuelas 
económicas. —Sus respectivas manifes
taciones en España.

105. Utilidad.—Valor,— Diferentes 
clases de éste.—Riqueza,—Oferta y de
manda,

106. Producción; sus elementos. In
dustria; sus clases; industria agrícola; 
industria fabril; industria comercial; 
industria extractiva.—Principales con
tratos a que da lugar la Industria agrí
cola.—Cuestión foral en Galicia,

107, Consideración especial del tra
bajo.—Sus condiciones,—Principios de 
población.—Teoría de Mailhus.

108, División del trabajo; su utili
dad e inconvenientes.— Libertad del 
mismo. —Gremios,—Su actuación en la 
industria,—Monopolios y privilegios de 
invención y perfección; su razón de ser.

109. Del Capital.—Su naturaleza,— 
Su formación. —Sus especies.—81 es ca
pital el dinero.—Posibilidad de evaluar 
el capital nacional.

110. De la moneda; sus cualidades. 
—Origen, forma, composición y nom
bre de la moneda.—Proporción entre 
la riqueza del Estado y su moneda cir
culante,—Numerario.

111, Signos representativos de mo
neda,—Del cambio,—Del crédito.—Su 
división,— Importancia del mismo, — 
Concepto de ios Bancos,—Papel mone
da.—Cajas de ahorros.—Montes de Pie
dad,

112. De la tierra como elemento de 
producción.—Fuerzas naturales útiles 
al hombre. —■ Latifundios; considera
ciones sobre los miamos,—Pequeña pro
piedad territorial; sus ventajas e incon
venientes.—Máquinas y efectos de las 
mismas en la producción. — Renta na
cional,

113. Circulación de la riqueza,— 
Teoría de la solidaridad, sus coacecuen- 
cias.—Limites de la producción.—Li
bertad del comercio,—Excepciones.— 
Libre cambio y proteccionismo.—In
convenientes de éste.—Aduanas.—Ba
lanzas de comercio,—Colonias,—Pacto 
colonial.

114, Rendimiento del trabajo; su 
clasificación,—Circunstancias que re
gulan el importe del salario.—Influjo 
de la población en el mismo,—Efectos 
de la emigración y de la eficacia del 
trabajo en el tipo de los sanos,—Com
petencia.—Causas que producen la dife
rencia de salarios,— Retribución del 
trabajo intelectual.

115, Del consumo; su concepto.— 
Consumo productivo e improductivo. 
—Del gasto.— Consumos privados.— 
Consumos públicos.—Acumulación y 
disipación de valores.—Del rendimien
to en general.—Producto bruto y pro
ducto liquido,

116, Estadística; concepto y definí- 
clones de esta Ciencia,—Surelación con 

I las funcionas del Estado.—Principales 
I cultivadores de eha y noticia de los 

Congresos internacionales que influyen 
en el sistema de su elaboración y pu
blicación.

117, Métodos para la formación de 
Htadlsííoae,—Publicaciones del Ifliutu- 

3
to Geográfico y Estadístico, de los dis
tintos Ministerios y singularmente del 
Ministerio de la Gobernación.

118, Concepto de la Hacienda pú
blica: su definición y objeto.— Caracte
res principales de la hnisma,—Presu
puestos generales del Estado: su divi
sión; reglas para su formación,—Cré
ditos amplíables,*- Duración de los Pre
supuestos.—Créditos extraordinarios. 
—Suplementos, anulación y transferen
cias de créditos.

119. Presupuesto de gastos,—Gas
tos del Estado.—Su clasificación.— 
Asignaciones del Rey y Real Familia: 
su carácter.—Cuerpos Colegisladores, 
—Culto y Clero.—Representación en 
el extranjero.

120. Presupuesto de gastos.-Gas** 
tos del personal y del material.—Su 
determinación en el presupuesto.—Dis
posiciones vigentes sobre los gastos del 
material,—Disfrute de cesantías.— Ha
beres de excedencia,

121. Presupuestos de gastos.— Gai< 
tos del personal,—Montepíos existen
tes.—Viudedades y orfandades.—Pen
dones del Tesoro,—Mesadas de super
vivencia,—Pensiones remuneratorias, 
de gracia, de exclaustrados y de secues
tro,—Servicios abonables para las ju
bilaciones.—Sueldo regulador.

122. Deuda pública.— Su concepto 
y clasificación.—Pago de intereses de 
la misma,—Deuda pública a favor de 
Corporaciones.—Razón de su emisión. 
—Inscripciones intransferibles y trans- 
feríbles,

123 Presupuesto de ingresos.— Re
cursos económicos del Estado,—Bases 
y formas de imposición,—Principales 
tributos establecidos en nuestra legisla
ción.

124 Idea general de las contribucio
nes territorial e Industrial.—Bases para 
su imposición y métodos de recauda
ción,—Funciones de los roganismos 
locales respecto a estas contribuciones. 
—Contribución que satisfacen las fincas 
situadas en la zona de ensanche de las 
poblaciones,

125, Concepto general de la contria 
bución sobre utilidades de la riqueza 
mobillarla,—Sus bases,—Consideración 
especial del gravamen sobre las utilida
des del trabajo personal y tarifas apli
cables a los haberes y devengos de los 
funcionarios,— Forma de exacción.— 
Actos que constituyen defraudación.— 
Ilea general del impuesto sobre gran* 
dezas, títulos, honores y condecoracio
nes.

126, Impuesto de cédulas persona
les. Bu origen.—Base imponible,—Ti
pos de imposición.— Exenciones. — 
Documentos que la suplen en caso de 
extravio,—Responsabilidad de los fun
cionarlos qne no exigen su exhibición. 
— Modificaciones introducidas por el 
Estatuto provincial en este impuesto.

127, Antecedentes históricos de la 
organización administrativa y econó
mica en las provincias Vascongodaa y 
en Navarra,— Conciertos económico! 
con las Vascongadas.—Régimen tribu
tario en Navarra,

128. Impuesto de derechos reales: 
su fundamento.—Principales bases de 
imposición,—Disposiciones que regulan 
este impuesto en cuanto a las concesio
nes administrativas y a las adquisicio
nes para ensanche de vías públieai o 
por expropiación forzosa,—Impuesto de 
pagos del Estado, —Forma de exacción 
y deberes que impone a los funciona
rios.

129. Renta de Aduanas,—Bu funda
mento, —Delitos de contrabando y de
fraudación,—Carácter de las penas con 
que se castigan, »

130, Bienes y derechos que pertene
cen al Estado,—Vacantes y mostren
cos,—Desamortización,—Bienes sujetos 
a ella,—Bienes exceptuados,—Condi
ciones para que sean exceptuados los 
terrenos de aprovechamiento común y 
dehesas boyales.—Casos en que puede 
quedar sin efecto la excepción,

131, Impuesto del Timbre del Esta
do. Documentos sujetos al mismo: su 
clasificación, — Documentos exentos, 
Principales documentos expedidos, au- 
teriaadoe o intervenidos por funoiPM- 
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ríos pübKcos y taaner* do gravarlos la 
ley.

132, Oontabilldad del Estado.—Ele
mentos integrantes de la Hacienda es- 
pañola.—ReBiquÍBítoa para enajenar e 
hipotecar -loa derechos y propiedades 
del Estado, arrendar las rentas publi
cas y hacer, transacciones respecto de 
los derechos de la Hacienda en los ca
sos de alcance, desfalcos y malversión 
de fondos.

133. De la Ordenación de gastos y 
pagos del Estado.—Requisitos para 
aquellos cuya ejecución exceda de la 
duración del afio económico,—Distribu
ción mensual de fondos, - Disposición 
de los pagos.— Modo de efectuar aque
llos cuyos justificantes no puedan ob
tenerse.

134, Prescripc ón y caducidad de 
créditos contra el Es ado: plazo para 
xeclnmar-os.—Prescripción de capital 
e intereses de la Deuda pabUca,—Pres- 
ciípd^n de créditos a favor ¿el Estado. 
—Forma de acreditar la prescripción 
de derechos y obligaciones en las cuen
tas respectivas.

135. Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,.—Idea general de los 
preceptos que regulan su organización 
y funciones.—Diferentes clases de In 
tervención,- Ejercicio de la Interven
ción critica,

136. Responsabilidad de los fundo- 
donarlos por actos contrarios a la ley 
de Contabíli = ; u: ¡ .íes y a quiénes 
alcanza.—G sos do responsabilidad 
mancomunada.—Obligaciones de los 
funcionarlos que han de rendir o exa
minar cuent v,,

Madrid, 24 de Muyo de 1925.—El 
Subsecretario, Martin z Anido,

(Gaceta 26 de Mayo^

Ííúm. 1468 
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

Aprobad»'! por la Comisión munici
pal permandoie 1«» cuentas da presu
puestos y Depositaría coriaspondíenies 
al afio económico de 1923 » 24 y ejer
cicio trimeeiral • de 1924, quedan ex- 
pueaUB ai pub ico en ¡a Secretaria del 
Ayuntamiento, por . .zo de quince dias 
a contar desde ei sigmen.e al de la in
serción de e.kte e icm au ei B, O. ae ia 
provincia, & fin da que los habitantes 
del término municipal pueuan formular 
por escrito durante el periodo de expo
sición y en el plazo de ocho días, a con
tar desde su término, ios reparos y ob
servaciones que esquíen pertinentes.

8meu 1,® ue Junio ue 1925.—El Al
caide, accidental, Miguel Riera.—El 
Secretario, JuanEerragut.

Núm. 1474
AYUNT,® DE SANTA MARIA

Formado la matricula industrial y de 
Comercio de este pueblo para el próxi
mo año de 19z5-26, estará de manifies- 
so al público a efectos de reclamación 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, a contar des
de el siguiente al de la insersión de es
te anuncio en el B. O, de la provincia,

Santa María l.° de Junio de 1925,— 
El Alcaide, Bartolomé Simonet,

Núm, 1475
Formados les repartí mientes ie la 

contribución territorial sobre las rique
zas rúetica y pecüc.ri«; y de Edificios 
y 80 ^r^ '* ■ 8í¿í lérzu^-’ió para el próxi
mo año de 1925-26, es^ran expuestos 
al público en a Secretaria ae ette 
Ayuntamiento • efectos de reclamación, 
por espac.ó de ocho ibas, * contar des
de el tiigu ente ed ae la inserción de es
te anuncio en e B, O. dé ia prov ncia, 

Santa Mal Jun-o dé -
Ei A.v^ide, B i o -mé S El Se-
creurxo, Munserra-é Bastard»

Nútu. 1476 
AYUNTAMULilX) u E BINISALEál 

Formaao 6i paaióu ‘e cou ribuyou- 
tes (.bÁlgaUOs ai Ue -u» arDiU.Od

Bóbfé déáágtts dé émlóñeíi, pdelUg y 
persianas, balcones y entradas de ca
rruajes, correspondiente al actual afio 
económico de 1924-25, permanecerá 
expuesto al público a efectos de recla
mación, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 8 días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B, O. de la 
provincia.

Btnisalem 1.® Junio de 1925,—El Al
calde, Miguel Mir,

Nóm. 1477
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Formado el padrón de cédulas per
sonales de esta ciudad, para el ejercicio 
económico del afio 1925 a 1926, queda 
expuesto al público a efectos de recla
mación en la Secretarla de este Ayun
tamiento por término da quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de ia inserción del presente anuncio en 
el B. O. de esta provincia,

Sóller a 1.® de Junio de 1925,—El Al
calde, José Ferrer.

Num. 1480
ALCALDIA DE FORMENTERA

Confeccionada la matricula indus
trial de este término municipal para el 
próximo ejercicio de 1925-26 queda des
de hoy expuesta al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de diez días, a fin de que, durante di 
che plazo, puedan los interesados exa
minarla y producir con motivo de la 
misma, cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente; en ia inteligencia de 
que no podrán ser atendidas las que se 
formulen fuera del expresado término.

Formentera a 1.® de Junio de 1925,— 
El Alcalde. Francisco Mari,

Núm. 1481
ALCALDIA DE SAN JUAN BTA.
Formada la matricula industrial de 

es e pueblo para el próximo ejercicio 
de 1925-26, estará expuesta al público 
a efectos de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por térmi
no de diez días a contar, desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta provincia.

San Juan Bautista 2 Junio 1925,—-El 
Alcalde, José Turres.

Núm. 1490
AYUNT.0 DE VILLAFRANCA 

DE BONAÑY
Terminados los repartimientos de la 

riqueza rústica y pecuaria, como tam
bién el padrón de edifloíos y solares de 
este término municipal, correspondien
te al próximo ejercicio de 1925 a 26, 
permanecerán expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia,

Vdiafranca de Bonafiy 25 Mayo de 
1925.—-El Alcalde, Miguel Barceló,—• 
Antonio Gomis, Secretario.

Núm. 1491
Terminada la matricula industrial y 

de comercio de este término municipal 
y el padrón de carruajes de lujo perma
necerán expuestos al público a efectos 
de reclamación en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de diez días 

■ a contar desde el siguiente de la inser
' clón del presente anuncio en el B. O. 
r de la provincia.

Vídafranca de Bonañy 25 Mayo de 
■ 1925.—El Alcalde, Miguel Barceló,— 

Antonio Gomis, Secretario,

Núm. 1492
No habiendo satisfecho los contrlbu- 

. yeutes vecinos y forasteros incmidos en 
, el repartimiento general y arbitrios 
, manicipa.es de esta localidad el 4.® 

umestre del actual año económico y 
a.rasos anteriores, este Ayuntamiento 

: ha acordado en sesión de hoy tener la 
j recaudación abierta ios dias 1, 2 y 8 de 
i Junio próximo venidero para que ha- 
Í g«u efecuvos sus deacubiortos previ- 
| niéndoxes que de no verificarlo trans* 

óiifrtdo dicho plazo ee procederá a tu 
cobro por la vía de apremio dispuesto 
en la instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Víllafranca de Bonañy 25 Mayo de 
1925,—El Alcalde, Miguel Barceló,— I 
Antonio Gomia, Secretarlo,

Núm. 1503
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1925 a 26 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 dial durante cuyo plazo 
y tres días más podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo las reclamado- 
nei que estimen convenientes ante 
quien y como corresponda, con arreglo 
al articulo 300 y siguientes del Estatu 
to municipal vlgen*e,

Víllafranca de Bonañy 81 Mayo de 
1925,—El Alcalde, M guel Barceló,

Núm, 1513
AYUNT.® DE MANOOR DEL VALLE

Formado y aprobado el padrón de 
cédulas personales de esta villa raspee 
tiro al corriente afio de 1925, se halla
rá de manifiesto al público en la Secre
tarla de este Ayuntamiento a efectos 
de reclamación por espacio de ocho 
días hábiles contados desde el siguiente 
al de la Inserción de este anuncio en el 
B. O, de esta provincia, pasado cuyo 
plazo ninguna será atendida,

Mancor del Valle 4 Junio 1925,—El 
Alcalde, Salvador Baltrán,

Núm, 1514
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 26 del Reglamento para la contrata
ción de servicios y obras por entidades 
municipales de 2 de Julio de 1924, se 
anuncia por término de cinco días, que 
este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día de hoy, ha acordado arrendar 
por todo el año económico de 1925-26, 
el servicio de recaudación del arbitrio 
sobre ocupación de la via pública y el 
respectivo al consumo de bebidas espi
rituosos y sobre alcoholes, con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado y de 
más disposiciones aplicables de la legis
lación vigente, advlrtíéndose que du
rante el plazo citado podrán presentar
se en la Secretarla de este Ayuntamien
to las reclamaciones que se quieran, y 
que una vez transcurrido ninguna será 
atendida.

Mancor del Valle 4 de Junio de 1925. 
—El Alcalde, Salvador Behrán.

Núm. 1493
D, Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

Palma treinta de Mayo de mil nove
cientos veinticinco.* En el incidente 
suscitado entre D. Ignacio Pasaríus Vi- 
nent y D,® Agueda Cardona Pone, por 
una parte, y D. José Llopis Aragonés 
por la otra, en el de oposición a la de
claración de quiebra del comerciante 
Don Ernesto Matas Nicolau, promovi
do por ios primeros:*Se revoca el auto 
apelado, dejándose en consecuencia sin 
efecto la providencia de trece de Diciem
bre último; y se declara no haber lugar 
a admitir la oposición al auto de decla
ración de quiebra, formulada en nombre 
de D, Ignacio Pasarius Vment y Doñ* 
Agueda Cardona Pona, en escrito de 
once del citado mes; sin hacer especial 
imposición de costas. Para su notifica
ción a loa interesadoa que no han com
parecido, publiquese el encabezamiento 
y parte diapositiva de este auto en el 
Bo l z t in  Of ic ia l  de la provincia. Por 
el procurador de D. José Liopia reinté
grese con arreglo al timbre correspon-

I diente, el papel de oficio invertido en el 
I Apuntamiento y en 1* presente resolu

ción, Lo acordaron y firman los Sefio- 
res anotados a continuación en Sala de 
justicia de esta Audiencia de que certifi
co.-"Aurelio Pelaez.*R. Cayetano VáZ- 
quaz.*C. Rafael Vmabona.*Alfonso 

de Pando.*José Pérei.—Juán Aícotéfj 
Secretario.

En cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación 
en Palma a tres de Junio de mil nove
cientos veinte y cinco,—Juan Alcover,

Núm. 1468
D. Aurelio Pelae^ Laredo, Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Antonio Vaquer 
Rotger (a) Mancha, de diez y siete afioi 
de edad, hijo de Francisco y de Mag- 
da!ene, soltero, marinero, natural y 
vecino de esta ciudad y actualmente 
de Ignorado paradero, procesado en 
causa sobre hurto, para que dentro del 
término de quince días a contar desde 
la Inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid se presente ante esta Au 
áiynci» a fin de señalar nuevo día parí 
la celebración del Juicio oral de la ex
presada canea, bajo apercibimiento di 
ser declarado rebelde,

Por tanto; se encarga a las autorida
des e individuos de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido lo conduz
can a la prisión de esta ciudad a dispo
sición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca a vein
tisiete de Mayo de mil novecientos vein
ticinco,—Aurelio Pelaez,—El Secreta
rio, Pedro Alomar, Secretario»

Núm. 1469
Don José Entrena Garda, Jue^ de prime

ra instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente, hago saber: Que en 

los autos que se expresarán ha recaído 
la sentencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y firma del Juez, son 
como sigue: Sentencia.*Bn la ciudad 
de Inca, día veinte y siete de Mayo de 
mil novecientos veinte y c nco, el se
ñor don José Entrena, Juez de 1.* Ins
tancia de dicha ciudad y su partido; 
vistos los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovido por Isabel 
Sureda Saletas, jornalera, vecina de 
Bínísalem, en concepto propio y en el 
de madre y legítima representante de 
los menores Antonio, Catalina e Isabel 
Ferrer Sureda, y por Juan Ferrer Su» 
reda y Juan Biblloni Blbilonl, también 
jornaleros y vecinos de la expresad» 
villa, el último en concepto de repre
sentante legal de su esposa Margarita 
Ferrer Sureda, representados todos 
ellos por el procurador don Pedro Pere- 
lló; y defendidos por el Letrado don Pe
dro Bonet de los Herreros; contra Mar
garita y Coloma Viliaionga Vailéa, 
ambas sin profesión y de la misma ex
presada vecindad, la primera represen
tada por su marido Melchor Marti Bar' 
celó, a quien a su vez representa el 
procurador don Antonio Rotger y de» 
tiende el Letrado don Honorato Sute* 
da, y la segunda constituida en rebel
día; versando dicho juicio sobre decía* 
ración de nulidad de inscripciones de 
posesión de determinados bienes, y rei
vindicación de los mismos.,.,,—Fallo» 
que debo absolver y absuelvo a l»i 
demandadas Mana y Ooloma Vlllalon* 
ga Vailés da la demanda contra ellas 
interpuesta por Isabel Sureda Saletas, 
en nombro propio y como legitima re
presentante de su hija de menor edad 
Isabel Ferrer Sureda, y por los herma* 
nos Antonio, Catalina, Juan y Marga' 
rita Ferrer Sureda, esta última repre
sentad» por su marido Juan Bibíloní 
Bibiloni, sin hacer espresa condenación 
de costas,■■Así por esta mi sentenciiii 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.«José Entrena.*Bó' 
bricado,

Y a fin de que sirva de notíflcacíóU 
en forma de ia sentencia transcrita * 
la litigante rehuido Ooloma Vilialong* 
Vailés, se expide el presente en la clU' 
dhd de loca día treinta de mayo de 
novecientos veinte y cinco,—José Eoe 
trenü,—Ante mí, M.guel Sampol.
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